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EXPEDIENTE  : 10782-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : OSCAR GENARO BARSALLO DELGADO 
ENTIDAD : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : ACCESO AL SERVICIO CIVIL 

CONCURSO PÚBLICO 
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
OSCAR GENARO BARSALLO DELGADO contra los Resultados Finales de fecha 7 de julio 
de 2023, emitido por la Comisión de Selección del Proceso CAS Nº 002 - 2023-MDC de 
la Municipalidad Distrital de Comas; al haberse realizado de acuerdo a las bases del 
citado Proceso. 
 
Lima, 12 de abril de 2024 
 
ANTECEDENTES  

 
1. Mediante el Proceso CAS Nº 002 - 2023-MDC, en adelante el Proceso de Selección, 

la Municipalidad Distrital de Comas, en adelante la Entidad, realizó la convocatoria 
pública para la contratación de, entre otros, un (a) Especialista legal para la Oficina 
de Recursos Humanos, bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057; habiendo 
participado en dicha convocatoria el señor OSCAR GENARO BARSALLO DELGADO, 
en adelante el impugnante.  
 

2. El 7 de julio de 20231, la Comisión de Selección publicó los Resultados Finales del 
Proceso de Selección, según el cual el impugnante, no obstante que desaprobó la 
etapa de entrevista personal, obtuvo la calificación total de 74 puntos, conforme se 
detalla a continuación: 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
EVALUACIÓN 
CURRICULAR 

PUNTAJE 
ENTREVISTA 

PUNTAJE FINAL RESULTADO 

1 G.F.D.R. 39 54 93 Ganadora 

2 
Barsallo Delgado Oscar 

Genaro 
30 44 74 

Desaprobó 
entrevista 

3 C.R.E.L 35 43 78 
Desaprobó 
entrevista 

4 M.M.M 40 44 84 
Desaprobó 
entrevista 

                                                           
1 Según el cronograma que consta en las Bases del Proceso CAS Nº 002 - 2023-MDC. 

RESOLUCIÓN Nº 001874-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

437199570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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5 M.C.J.A. 39 0 39 NSP 

 
3. Posteriormente, la Oficina de Recursos Humanos de la Entidad, publicó un 

comunicado informando que la señora de iniciales D.R.G.F., ganadora del puesto de 
Especialista Legal, había presentado su desistimiento para la suscripción del 
contrato, por lo que, al no haber accesitarios, se procedió a declarar desierto el 
mencionado puesto convocado mediante el Proceso de Selección.  

4.  
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN  

 
5. El 7 de julio de 2023, el impugnante interpuso recurso de apelación contra los 

Resultados Finales del Proceso de Selección, solicitando se declare su nulidad y, en 
consecuencia, se disponga la revisión de su currículo como el de los demás 
participantes que fueron declarados aptos, bajo los siguientes argumentos: 

 
(i) De la revisión de las bases administrativas se verifica que no se han 

establecido criterios objetivos para evaluar su currículo como la entrevista 
personal, limitándose solo a establecer notas mínimas y máximas. 

(ii) En la etapa de evaluación curricular se le otorgó el puntaje más bajo, 
vulnerándose el principio de mérito y el derecho de acceso a la función pública 
porque cumplía con todos los requisitos para obtener la nota más alta. 

(iii) La señora de iniciales D.R.G.F., quien resultó ganadora, no se presentó a la 
hora indicada para la entrevista personal, por lo que resulta cuestionable que 
haya sido evaluada. 

(iv) La señora de iniciales D.R.G.F., quien resultó ganadora, no acreditó estar 
habilitada para el ejercicio de la profesión. 

(v) El puntaje que se le otorgó en la entrevista personal, no se ajusta a las 
respuestas asertivas que brindó, por lo que los resultados finales vulneran los 
principios de meritocracia y transparencia. 

(vi) En la entrevista personal se le otorgó 44 puntos a pesar de haber respondido 
correctamente todas las preguntas. 

(vii) Las bases del concurso establecieron un puntaje mínimo de 50 y máximo de 
60 para la etapa de entrevista personal, por lo que, al otorgarle un puntaje 
menor a lo establecido en las bases, se incurrió en un vicio que amerita la 
nulidad del concurso. 

 
Asimismo, el impugnante solicitó se le conceda audiencia especial con la finalidad 
de exponer sus argumentos de defensa. 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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6. Con Oficio Nº 230-2023-ORH-OGA/MDC, la Entidad remitió al Tribunal del Servicio 
Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el impugnante, 
así como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 
 

7. Mediante Oficios Nos 028939-2023-SERVIR/TSC y 028940-2023-SERVIR/TSC, la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad que el recurso 
de apelación fue admitido. 
 

8. A través del Oficio Nº 006296-2024-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica del Tribunal 
solicitó a la Entidad información adicional a fin de contar con mayores elementos 
para mejor resolver, el cual fue atendido con el Oficio Nº 047-2024-ORRHH-
OGA/MDC, del 11 de marzo de 2024. 
 

ANÁLISIS 
 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

9. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10232, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20133, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 

                                                           
2 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
3 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

10. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC4, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

11. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil5, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM6; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”7, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20168. 

                                                           
4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
5 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga su veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

6 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

7 El 1 de julio de 2016. 
8 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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12. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo9, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 

                                                           
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
9 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
 b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
 c) Aprobar la política general de SERVIR; 
 d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 

Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
 e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 

las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 

 f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 

 g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 

 h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 

 i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
 m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 

Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  

1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 

Gobierno 

Nacional (todas 

las materias) 

AMBAS SALAS 

Gobierno 

Nacional 

(todas las 

materias) 

AMBAS SALAS 

Gobierno Nacional 

(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 

(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 

Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 

(todas las materias) 

 
13. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

14. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 
 

Sobre el procedimiento de contratación en el Decreto Legislativo Nº 1057 

 
15. De acuerdo con el texto original del artículo 1º del Reglamento del Decreto 

Legislativo Nº 1057, el denominado Contrato Administrativo de Servicios - CAS es 
una modalidad propia del derecho administrativo y privativa del Estado y que no se 
encuentra sujeto a las disposiciones del Decreto Legislativo Nº 276, ni del Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, aprobado por Decreto Supremo Nº 
003-97-TR, ni a ninguna de las otras normas que regulan carreras administrativas 
especiales. 

 
16. Sin embargo, el Tribunal Constitucional, al momento de resolver el proceso de 

inconstitucionalidad presentado en contra del Decreto Legislativo Nº 1057, ha 
manifestado que el “(…) contenido del contrato regulado en la norma (…) tiene las 
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características de un contrato de trabajo y no de un contrato administrativo (…)”10, 
interpretando que los contratos suscritos bajo la referida norma se encuentran 
dentro de un “(…) régimen “especial” de contratación laboral para el sector público, 
el mismo que (…) resulta compatible con el marco constitucional”11. 

 
17. En virtud de lo señalado por el Tribunal Constitucional, con el Decreto Supremo Nº 

065-2011-PCM se establecieron modificaciones al Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057, entre las cuales, en el artículo 1º del citado reglamento, se 
dispuso el carácter laboral del contrato bajo el referido régimen. Asimismo, cabe 
señalar que se mantuvo la disposición respecto de la cual este contrato no se 
encuentra sujeto a las disposiciones del Decreto Legislativo Nº 276, ni las del 
régimen laboral de la actividad privada u otras normas que regulen carreras 
administrativas especiales. 

 
18. Con respecto a las etapas de la contratación, en el artículo 3º del Reglamento de 

Decreto Legislativo Nº 1057, se estableció el procedimiento a observarse por parte 
de las entidades, destacándose las siguientes etapas: 

 
(i) Preparatoria 
(ii) Convocatoria.  
(iii) Selección. 
(iv) Suscripción y registro del contrato. 

 
19. En cuanto a la etapa de Selección, la disposición normativa antes citada prescribe lo 

siguiente: 
 

“3. Selección: Comprende la evaluación objetiva del postulante. Dada la 
especialidad del régimen, se realiza, necesariamente, mediante evaluación 
curricular y entrevista, siendo opcional para las entidades aplicar otros 
mecanismos de evaluación, como la evaluación psicológica, la evaluación 
técnica o la evaluación de competencias específicas, que se adecuen a las 
características del servicio materia de la convocatoria.  
 
En todo caso, la evaluación se realiza tomando en consideración los requisitos 
relacionados con las necesidades del servicio y garantizando los principios de 
mérito, capacidad e igualdad de oportunidades. El resultado de la evaluación, 
en cada una de sus etapas se publica a través de los mismos medios utilizados 
para publicar la convocatoria, en forma de lista por orden de mérito, que debe 

                                                           
10 Fundamento 19 de la sentencia emitida en el expediente Nº 00002-2010-PI/TC 
11 Fundamento 47 de la sentencia emitida en el expediente Nº 00002-2010-PI/TC. 
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contener los nombres de los postulantes y los puntajes obtenidos por cada uno 
dellos”. 
 

20. Por su parte, el artículo 4º de la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 61-2010- 
SERVIR/PE, modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 107-2011- 
SERVIR/PE, y por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 330-2017-SERVIR-PE, 
establece que todo proceso de selección que realice las entidades de la 
Administración Pública deberá considerar, entre otras etapas, como mínimo las 
siguientes: 

 
(i) Evaluación curricular. 
(ii) Evaluación técnica. 
(iii) Evaluación psicológica. 
(iv) Entrevista. 

 
21. En dicho dispositivo se precisa que únicamente para los procesos de selección en el 

marco de la contratación administrativa de servicios solo son obligatorias la 
evaluación curricular y la entrevista, siendo opcional para las entidades aplicar otros 
mecanismos de evaluación. Mientras que la evaluación psicológica es opcional en 
todos los casos, siendo sus resultados referenciales y no otorgan puntaje. 

 
22. Asimismo, cabe indicar que de acuerdo con el artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 

1057, el régimen especial de contratación administrativa de servicios tiene por 
objeto garantizar los principios de mérito y capacidad, igualdad de oportunidades y 
profesionalismo de la Administración Pública. 

 
23. Sobre el particular, la Gerencia de Políticas de la Gestión del Servicio Civil de la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil, a través de su Informe Nº 271-2015- 
SERVIR/GPGSC, del 29 de abril de 2015, sobre los procesos de selección para el 
acceso al servicio civil, ha señalado lo siguiente: 
 

“2.7 Asimismo, el proceso de selección para el acceso al servicio civil debe 
ceñirse a los principios de mérito y capacidad, igualdad de oportunidades y 
publicidad, por lo que la inobservancia de estos genera la nulidad de dicho 
proceso, conforme a lo expresado en el artículo 9 de la Ley Nº 28175 (…). 
 
Por lo que, las entidades deben establecer en la convocatoria y/o en las bases 
del proceso de selección para el acceso al servicio civil, el perfil mínimo que debe 
reunir el postulante en función al puesto a desempeñar, las etapas del proceso, 
así como los criterios mediante los cuales se asignarán los puntajes respectivos 
en cada una de estas y el puntaje mínimo que debe obtener el postulante para 
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acceder a la siguiente etapa del proceso. Dichos criterios deben ser objetivos y 
razonables”. 

 
24. En esa línea, cada entidad deberá establecer los criterios de asignación de puntajes, 

los cuales deberán ser objetivos y razonables, además de primar sobre estos, el 
deber transparencia de los actos de la Administración Pública. 

 
Del análisis de los argumentos del impugnante 

 
25. De la revisión del recurso de apelación interpuesto por el impugnante, se aprecia 

que su pretensión está dirigida a que este Tribunal declare la nulidad los Resultados 
Finales del Proceso de Selección y, en consecuencia, se disponga retrotraer el 
procedimiento a la etapa de evaluación curricular, alegando principalmente los 
siguientes argumentos: 
 
(i) La señora de iniciales D.R.G.F., ganadora del puesto de Especialista Legal, no 

se habría presentado a la hora indicada para la entrevista personal ni habría 
acreditado estar habilitada para el ejercicio de la profesión. 

(ii) En la etapa de evaluación curricular se le otorgó el puntaje más bajo, no 
obstante cumplir con todos los requisitos para obtener la nota más alta. 

(iii) Cuestiona los resultados de la entrevista personal de la señora de iniciales 
D.R.G.F., pues, el puntaje que se le otorgó no se ajusta a las respuestas 
asertivas que brindó. 

 
26. Respecto de que la señora de iniciales D.R.G.F., no se habría presentado a la hora 

indicada para la entrevista personal, lo cual ha hecho referencia el impugnante en 
su recurso de apelación, se debe de tener en cuenta que, mediante el principio de 
la carga de la prueba12 se establece que el pretensor, entiéndase quien pretende el 
reconocimiento de un hecho invocado, es al que le corresponde probar. 

 
27. Ahora bien, en el presente caso corresponde al impugnante acreditar sus 

afirmaciones, lo cual no se advierte de la revisión de los documentos adjuntos a su 

                                                           
12Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 173º.- Carga de la prueba 
171.1 La carga de la prueba se rige por el principio de impulso de oficio establecido en la presente Ley. 
171.2 Corresponde a los administrados aportar pruebas mediante la presentación de documentos e 
informes, proponer pericias, testimonios, inspecciones y demás diligencias permitidas, o aducir 
alegaciones”. 
“Artículo 177º.- Medios de prueba 
Los hechos invocados o que fueren conducentes para decidir un procedimiento podrán ser objeto de 

todos los medios de prueba necesarios, salvo aquellos prohibidos por disposición expresa. (…)” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 10 de 16 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

recurso de apelación, en consecuencia, esta Sala considera que su afirmación carece 
de medios probatorios; más aún, si se verifica que la Comisión de Selección no 
efectuó alguna observación a la participación de la señora de iniciales D.R.G.F., al 
momento en que participó en la evaluación, conforme se puede apreciar del 
Formato de Entrevista Personal.  
 

28. Por otro lado, respecto de que la señora de iniciales D.R.G.F., no habría acreditado 
estar habilitada para el ejercicio de la profesión, al momento en que se presentó al 
Proceso de Selección, de la revisión del expediente de postulación de la mencionada 
señora, se verifica que presentó un documento donde consta que se encontraba 
habilitada para el ejercicio de la profesión, en ese sentido, los argumentos del 
impugnante deben ser rechazados.  
 

29. Ahora bien, siguiendo con el análisis, esta Sala procederá a evaluar la participación 
del impugnante en las etapas del proceso de selección, ello con la finalidad de 
verificar si el puntaje que le fue otorgado en cada una de estas es acorde con el 
principio de la legalidad. 
 

30. Respecto al cuestionamiento que realiza el impugnante a los resultados de su 
entrevista personal, es pertinente señalar que, ROBBINS y JUDGE señalan lo 
siguiente: “De todas las herramientas de selección que utilizan organizaciones de 
todo el mundo para seleccionar a los candidatos, la entrevista sigue siendo la más 
común. No sólo se utiliza mucho, sino también tiene mucho peso. (…) El uso de un 
conjunto estandarizado de preguntas, las cuales dan a los entrevistadores un 
método uniforme de recabar información y estandarizar la calificación de los 
solicitantes ‘postulantes’, reduce la variabilidad de los resultados entre ellos y 
mejora la validez de la entrevista como herramienta de selección”13. 
 

31. Entonces, esta es una herramienta que tiene como objetivo, a través de preguntas, 
conocer mejor al postulante en cuanto a sus características personales, sus 
conocimientos y experiencias; por lo que no es una evaluación netamente objetiva, 
ya que depende de la percepción que tengan los entrevistadores sobre el candidato 
o postulante. 
 

32. Sobre esto último, HELLRIEGEL y SLOCUM afirman que: “Las percepciones de las 
personas y sus conductas son subjetivas”14. 
 

                                                           
13 ROBBINS, Stephen P. y JUDGE, Timothy A. “Comportamiento organizacional”. Décimo Tercera Edición, 
Pearson Educación, México DF, 2009, p. 588 y 589. 
14 HELLRIEGEL, Don y SLOCUM Jr., John W. “Comportamiento organizacional”. Décimo Segunda Edición, 
Cengage Learning Editores, México DF, 2009, p. 88. 
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33. Por lo tanto, es posible afirmar que en esta etapa del proceso se le brinda un grado 
de discrecionalidad a los entrevistadores para que elijan a la persona idónea para el 
cargo según la impresión que se hayan formado de cada uno de los candidatos. 
Pero, aunque exista cierto grado de discrecionalidad, esta evaluación debe 
encontrarse sujeta a parámetros objetivos de calificación plenamente reconocidos 
por la entidad convocante, caso contrario la decisión adoptada por el Comité de 
Evaluación se tornaría en arbitraria. 
 

34. Cabe agregar que generar un grado de objetividad en el marco de las entrevistas 
personales tiene plena relación con el principio de interdicción de la arbitrariedad, 
el cual constituye una máxima de derecho dentro de un Estado Constitucional de 
Derecho que, en una de sus diversas aristas, impide a los poderes públicos cometer 
actos carentes de razonabilidad, que afecten el derecho de los particulares. Así 
también lo ha entendido el Tribunal Constitucional cuando precisó que: “Al 
reconocerse en los artículos 3º y 43º de la Constitución Política del Perú el Estado 
Social y Democrático de Derecho, se ha incorporado el principio de interdicción o 
prohibición de todo poder ejercido en forma arbitraria e injusta. Este principio tiene 
un doble significado: (i) en un sentido clásico y genérico, la arbitrariedad aparece 
como el reverso de la justicia y el derecho; (ii) en un sentido moderno y concreto, la 
arbitrariedad aparece como lo carente de fundamentación objetiva, lo incongruente 
y contradictorio con la realidad que ha de servir de base a toda decisión. Es decir, 
como aquello desprendido o ajeno a toda razón de explicarlo”15. 
 

35. Ahora bien, respecto a la entrevista personal en el presente caso, en las Bases del 
Proceso de Selección se precisó que dicha etapa tenía un puntaje aprobatorio 
mínimo de cincuenta (50) y máximo de sesenta (60) puntos. 

 
36. Por su parte, de la revisión del Formato de entrevista personal, suscrito por los 

miembros de la Comisión de Selección, se verifica que al impugnante se le otorgó 
en la entrevista personal la calificación de 44 puntos, sobre la base de criterios de 
evaluación, conforme se detalla a continuación: 
 

                                                           
15 Sentencia recaída en el Expediente Nº 03167-2010-PA/TC, fundamento jurídico 12. 
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37. Estando a los criterios de evaluación a los que fue sometido el impugnante, esta 
Sala arriba a la conclusión de que estos son objetivos y permitió evaluar de manera 
idónea al impugnante en el marco del Proceso de Selección. 
 

38. Cabe precisar que, en la etapa de entrevista personal a la que fue sometido el 
impugnante no se puede determinar qué respuestas a las preguntas hechas por la 
Comisión de Selección u opiniones hechas por este pueden considerarse correctas 
o incorrectas, siendo sólo los miembros de dicha Comisión quienes deciden al 
respecto y otorgan la calificación correspondiente según su propio criterio y en 
virtud de las respuestas brindadas por los postulantes. 
 

39. En ese sentido, este Colegiado estima que la Entidad sí evaluó al impugnante en la 
etapa de entrevista personal sobre la base de criterios objetivos, otorgándosele en 
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esta etapa la calificación de 44 puntos, con lo cual no logró el puntaje mínimo 
aprobatorio según las Bases del Proceso de Selección. 
 

40. Por último, a criterio de esta Sala carece de objeto emitir pronunciamiento sobre la 
evaluación curricular del impugnante pues, en el supuesto de que no hubiese sido 
calificado correctamente y, por tanto, ameritaba un puntaje mayor al que se le 
otorgó, ello no afectaría el resultado desaprobatorio que obtuvo en su entrevista 
personal, por lo que, en ese escenario, de igual forma, la decisión de la Entidad sería 
la de excluirlo, al haber desaprobado una etapa del Proceso de Selección. 
 

41. Por las consideraciones expuestas, este Colegiado considera que la Comisión de 
Selección del Proceso de Selección de la Entidad, actuó dentro del marco de las 
funciones que le fueron otorgadas para seleccionar a la ganadora y descalificar al 
impugnante, en observancia del principio de legalidad. 
 

42. Respecto al principio de legalidad, regulado en el artículo IV del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS16 debe señalarse que éste dispone 
que la administración pública debe sujetar sus actuaciones a lo dispuesto por el 
ordenamiento jurídico. 

 
43. Por otro lado, a diferencia de lo que sucede con los particulares, a quienes rige el 

principio de autonomía de la voluntad17, en aplicación del principio de legalidad, la 
Administración Pública sólo puede actuar cuando se encuentra habilitada por 
norma legal específica. 

 

                                                           
16 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”. 

17Constitución Política del Perú de 1993 
“Artículo 2º.- Derechos fundamentales de la persona 
Toda persona tiene derecho: 
(…) 
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 
(…) 
a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe; (…)”. 
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En otros términos, mientras que los particulares están habilitados de hacer todo lo 
que la ley no prohíbe, las entidades que integran la Administración Pública sólo 
pueden hacer lo que la ley expresamente les permita. 

 
44. En consecuencia, este cuerpo Colegiado considera que el recurso de apelación 

interpuesto por el impugnante debe ser declarado infundado, en aplicación del 
principio de legalidad. 

 
Sobre la Audiencia Especial 
 
45. En virtud de lo dispuesto en el artículo 21º del Reglamento del Tribunal18, las Salas 

pueden disponer la realización de una Audiencia Especial, de oficio o a pedido de 
parte, a fin de que quien la solicite haga uso de la palabra para sustentar su derecho 
y/o para que la Sala pueda esclarecer los hechos y se absuelvan las preguntas que 
este órgano formule en dicho acto. 

 
46. Por su parte, el Tribunal Constitucional ha señalado en constante jurisprudencia, 

que “(…) el derecho a no quedar en estado de indefensión se conculca cuando los 
titulares de los derechos e intereses legítimos se ven impedidos de ejercer los medios 
legales suficientes para su defensa, pero no cualquier imposibilidad de ejercer esos 
medios produce un estado de indefensión que atenta contra el contenido 
constitucionalmente protegido del derecho, sino que es constitucionalmente 
relevante cuando se genera una indebida y arbitraria actuación del órgano que 
investiga o juzga al individuo (…)19”. 
 

47. En este sentido, el hecho de no conceder informe oral no constituye una 
vulneración de este derecho constitucional per se, toda vez que no significa un 
impedimento para el ejercicio del derecho de defensa del impugnante, puesto que 
en los supuestos en que el trámite de los recursos sea eminentemente escrito, el 

                                                           
18Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, modificado por el 

Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 21º.- Audiencia Especial  
De oficio o a pedido de parte, y hasta antes de que se declare que el expediente está listo para resolver, 
las Salas del Tribunal podrá disponer la realización de una Audiencia Especial, a fin que quien lo solicite 
haga uso de la palabra para sustentar su derecho cuando y/o para que la Sala pueda esclarecer los 
hechos y se absuelvan las preguntas que este órgano formule en dicho acto.  
La Sala señalará día y hora para la realización de la Audiencia Especial, lo cual deberá ser notificado con 
dos (2) días de anticipación, como mínimo”. 

19Fundamento 16º de la sentencia recaída en el Expediente Nº 01147-2012-PA/TC. El criterio expuesto en 
esta sentencia ha sido reiterado en las sentencias recaídas en los Expedientes Nos 01800-2009-PHC/TC, 
05231-2009-PHC/TC y 01931-2010-PHC/TC. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 15 de 16 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

accionante ha podido presentar sus alegatos por escrito a fin de sustentar su 
recurso impugnativo20. 
 

48. Por lo tanto, esta Sala puede prescindir de la audiencia especial, sin que ello 
constituya vulneración de derechos de los administrados, debido a que éstos han 
podido presentar sus argumentos por escrito, así como todo documento u otro 
instrumento de prueba, que les haya permitido fundamentar sus actos y/o 
pronunciamientos. 

 
49. En el presente caso, el impugnante solicitó hacer uso de la palabra a fin de exponer 

sus argumentos de defensa; sin embargo, conforme a lo señalado en los numerales 
precedentes, y atendiendo lo dispuesto en el numeral 172.1 del artículo 172º del 
TUO de la Ley Nº 2744421, la atención de tal solicitud resulta innecesaria 
considerando la evidencia de los hechos antes expuestos en los numerales 
precedentes. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
OSCAR GENARO BARSALLO DELGADO contra los Resultados Finales de fecha 7 de julio 
de 2023, emitido por la Comisión de Selección del Proceso CAS Nº 002 - 2023-MDC de 
la Municipalidad Distrital de Comas; al haberse realizado de acuerdo a las bases del 
citado Proceso. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor OSCAR GENARO BARSALLO 
DELGADO y a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS, para su cumplimiento y fines 
pertinentes.  
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS.  

                                                           
20Fundamento 18 de la sentencia recaída en el Expediente Nº 01147-2012-PA/TC. 
21Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 172º.- Actuación probatoria 
172.1 Cuando la administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los administrados o la 
naturaleza del procedimiento lo exija, la entidad dispone la actuación de prueba, siguiendo el criterio 
de concentración procesal, fijando un período que para el efecto no será menor de tres días ni mayor 
de quince, contados a partir de su planteamiento. Sólo podrá rechazar motivadamente los medios de 
prueba propuestos por el administrado, cuando no guarden relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes o innecesarios.” 
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CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 
 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 

Vocal 

Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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